
Gobierto dz
Canzton¿s

Resolución 032/2018

*r,.
§:-tNtctPto DE
LAS PIEDRAS

Acta No 004/2018

t?

las Piedras,06 de Feb¡ero de 2018.-

IISTO: Lo establecido en la Ley 19272 en su a¡tículo 12.-,,Son atdbuciones de los Municipios,,
numeral 3 "Ordenar gastos o inveñiories de conformidad con 10 establecido en el presupuesto
quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero,
así como las disposiciones vige[tes."

RESULTANDO: I) que es aprobar los gastos realizados ya comprometidos mediante Resolución
previa del ano 2017, a pagar en el año 2018, correspoldiente al Fondo Fe¡ias .

II) que los mismos ascietrde[ a $ 84.359 (oche[ta y cuaho mil trecie¡tos cincuenta y nueve pesos
uruguayos)

CONSIDERANDO: Que ta Ampliación Presupuestal de la Irte¡der¡cia de Canelones, define los
montos anuales establecidos para este Municipio y le asigm el programa

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1) Aprobar los gastos realizados ya comprcmetidos mediante Resolución previa del ailoml:,,a
pagar en el año 2018, det Fondo Ferias, el cuál asciende a la suma de $ 84.359 (ochenta y cuatro
mil trecientos cincuenta y nueve pesos uruguayos)

2) Comuníquese a la Teso¡e¡ía de este Municipio, Direcció¡l de Recursos Financiercs y a la
Seqetaría de Desarollo I-ocal y pa icipación.

3) Regíst¡ese en los archivos de Resoluciones det Municipio.
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